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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane la demanda en lo siguiente. 

 

1. Se acredite el pago del impuesto a las ventas contenido en 

las facturas arrimadas como base de la acción ejecutiva. 

 

2. Anexar en formato XML las facturas objeto de recaudo, lo 

anterior, en aras de verificar la validez de la operación que se celebró. 

 

3. Desacumular en pretensiones autónomas en independientes 

el rubro solicitado en la demanda, como quiera que, dicho monto se 

origina de la sumatorio de cada capital contenido en las facturas 

allegadas como base del recaudo ejecutivo, obligaciones que, generan 

el cobro de intereses de mora en fechas diferentes, teniendo en cuenta 

la fecha de vencimiento de cada factura. 

 

4. Integrar y presentar una nueva demanda que contenga cada 

una de las correcciones descritas en este proveído. 

 

Los anteriores requerimientos deben ser allegados dentro del 

término señalado en la aludida disposición normativa única y 

exclusivamente al correo electrónico: 

jcmpal82bta@notificacionesrj.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2022 
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Por anotación en estado Nº 4 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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